


2.2.- Buques de línea no regular: al menos 1/2 ho-
ra antes de la salida, confirmando la maniobra de sa-
lida 10 minutos antes del comienzo de la misma.

3.- Prioridades: se establecen las siguientes priori-
dades:

3.1.- A la entrada:

Primero: Buques de pasaje de línea regular de acuer-
do a los horarios previamente autorizados por la Au-
toridad Portuaria.

Segundo: Buques de pasaje realizando crucero.

Tercero: Otros tráficos por riguroso orden de lle-
gada.

Cuarto: Todo buque de entrada se supeditará a las
necesidades de maniobra de otro buque que haya ini-
ciado, previa autorización, la maniobra de desatra-
que y salida o movimiento interior. 

3.2.- A la salida:

Primero: Buques de pasaje de línea regular de acuer-
do a los horarios previamente autorizados por la Au-
toridad Portuaria. 

Segundo: Buques de pasaje realizando crucero.

Tercero: El resto de tráficos por riguroso orden de
disponibilidad para efectuar la maniobra de desatraque.

Cuarto: Todo buque de salida se supeditará a las
necesidades de maniobra de otro buque que haya ini-
ciado, previa autorización, la maniobra de atraque.

En caso de coincidencia de operaciones las autori-
zaciones, en tiempo real de entradas y salidas serán
asignadas por el Control de Tráfico de La Gomera,
estando obligados los Capitanes y Patrones de los bu-
ques a respetar rigurosamente las instrucciones reci-
bidas.

4.- Todo buque, tanto si su Capitán está exento de
la utilización del servicio de practicaje como si no lo
está, siempre que se encuentre en aguas portuarias,
estará en escucha permanente en el Canal 12 de VHF,
para recibir instrucciones del Control de Tráfico Go-
mera y/o del práctico para coordinar las maniobras
de los barcos que se encuentren en movimiento en
ese momento o cualquier otra comunicación de se-
guridad o emergencia.

5.- Velocidad de maniobra: Dentro de las aguas del
puerto, los buques, embarcaciones auxiliares y em-
barcaciones deportivas navegarán a una velocidad de
seguridad tal que le permita ejecutar la maniobra de
forma segura y eficaz de acuerdo a la circunstancias
y condiciones del momento.

En cualquier caso, la velocidad máxima no sobre-
pasará los 7 nudos en aguas de la Z ona I.

6.- El Control de Tráfico de La Gomera, será res-
ponsable de ir impartiendo a los buques progresiva-
mente las órdenes oportunas, conducentes a la orde-
nación y control del tráfico marítimo portuario dentro
de la Z ona de Servicio del puerto de San Sebastián
de La Gomera; sin perjuicio de las instrucciones im-
partidas por el práctico durante las maniobras de
acuerdo con lo establecido en el Reglamento Gene-
ral de Practicaje, Capítulos 2.1 y 6.1.

Además deberá facilitar a los buques de entrada in-
formación suficiente sobre:

•  Condiciones meteorológicas (dirección e inten-
sidad del viento en las zonas de maniobra, estado del
mar, visibilidad, situación de la marea, etc.).

•  La posible existencia de otras embarcaciones o
elementos flotantes que pudieran afectar a la manio-
bra.

•  Cualquier fallo en los sistemas de balizamiento y
ayudas a la navegación.

7.- Suministros a buques: El Capitán o Patrón de
todo buque que vaya a efectuar suministro de com-
bustible mediante cuba deberá informar al Control
de Tráfico de La Gomera (Canal 12 VHF), en el mo-
mento de acoplar las mangueras e iniciar el sumi-
nistro y el momento del desacople y fin del servicio.

8.- Embarcaciones de tráfico interior: deberán so-
licitar autorización al Control de Tráfico con ante-
rioridad al inicio de cualquier maniobra y permane-
cerán siempre a la escucha en el Canal 12 VHF.

9.- Embarcaciones deportivas: 

Las Marinas o Clubes comunicarán con suficiente
antelación al Control de Tráfico (Canal 12 VHF) de
la entrada o salida masiva de embarcaciones para ini-
ciar regatas o cualquier prueba deportiva tanto den-
tro como fuera del puerto, (Z onas I o II).

Las Marinas o Clubes Deportivos tendrán la obli-
gación de informar, según el procedimiento que se
establezca, a todas las embarcaciones de base o de
paso en sus instalaciones de que deberán mantener
la escucha en el Canal 12 VHF de trabajo desde/has-
ta 1 milla de la entrada del puerto. Las embarcacio-
nes deportivas deberán mantenerse siempre lo más
claro posible de la bocana del puerto y zona de ma-
niobra. Deberán reportarse al Centro de Control de
Tráfico con antelación a la entrada y la salida de sus
marinas.

El Centro de Control de Tráfico emitirá, si lo con-
sidera necesario, boletines informativos dirigidos a
las embarcaciones deportivas.
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En general y salvo autorización expresa por parte
de la Autoridad Portuaria, las embarcaciones depor-
tivas (a motor y/o vela) y de recreo, no navegarán
por las aguas del puerto salvo para realizar la entra-
da y/o salida de su punto de atraque. En dichas ma-
niobras de entrada y salida, adoptarán las precaucio-
nes necesarias para no cruzar la derrota de los buques
mercantes y pesqueros, ni dificultar sus movimien-
tos y maniobras, evitando con ello situaciones de pe-
ligro y demoras en el desarrollo normal del tráfico
comercial. En todo lo demás referente a maniobras,
marcas, reglas de rumbo y gobierno se regirán por lo
establecido en el Reglamento Internacional para Pre-
venir los Abordajes en la Mar.

En la zona I de las aguas del puerto está expresa-
mente prohibido:

a) El fondeo de cualquier tipo, excepto en los su-
puestos en que por una causa de fuerza mayor sea
necesario.

b) Evolucionar con motos acuáticas, la práctica del
esquí acuático, parasailing, arrastre de artefactos flo-
tantes, etc.

c) La pesca desde embarcación deportiva o de re-
creo.

d) El buceo deportivo.

e) El baño en las zonas asignadas de entrada/sali-
da y maniobras de buques.

10.- Buques pesqueros: 

Todas las embarcaciones de pesca (lista 3ª) que por
exigencias de despacho de buques deban ir equipa-
das con emisora de VHF, solicitarán autorización al
Control de Tráfico en el Canal 12 VHF para proce-
der a la entrada en puerto o salida desde su punto de
atraque.

Queda prohibido, salvo autorización expresa por
parte de la Autoridad Portuaria, la utilización de cual-
quier arte de pesca en la zona I y canales habituales
de acceso. 

Se requerirá a las Cofradías de Pescadores corres-
pondientes para que comuniquen a los buques de pes-
ca de su ámbito, las obligaciones establecidas en la
presente norma. 

•  Se adjunta gráfico de la rada de San Sebastián de
La Gomera para la entrada y salida de embarcacio-
nes de recreo y otras embarcaciones menores. (Ver
en w w w .puertosdetenerife.org).

•  En todo caso la entrada y salida de embarcacio-
nes de recreo y otras embarcaciones menores se re-
alizará por el canal asignado por la Autoridad Por-
tuaria de S/C de Tenerife, esto es, lo más cerca posible

de su margen próximo a la costa y al este de las ba-
lizas rojas, evitando cruzar la bocana de entrada o el
área de maniobra. 

Normas de obligado cumplimiento y procedimientos
de comunicaciones para el desarrollo de la ordena-
ción y control del tráfico marítimo portuario en el
Puerto de Los Cristianos.

La Autoridad Portuaria de S/C de Tenerife esta-
blece las siguientes Normas, así como cualquier otra
instrucción emanada del C.C.S., en ejercicio de sus
funciones, serán de obligado cumplimiento para to-
dos los buques que operen en el puerto de Los Cris-
tianos, estén o no exentos de la utilización del Ser-
vicio de Practicaje.

Autorización Previa.

Ningún buque, embarcación menor o artefacto flo-
tante podrá entrar, salir o maniobrar sin previa auto-
rización del Control de Tráfico de Los Cristianos.

Este deberá conocer, en todo momento, los movi-
mientos y escalas previstos y autorizados por los Ser-
vicios Portuarios dependientes de la Autoridad Por-
tuaria de S/C de Tenerife o, en su caso, comunicar
con dichos Servicios Portuarios aquellos que, sin es-
tar previamente autorizados, puedan realizarse. 

1.- Todo buque que se dirija al Puerto de Los Cris-
tianos deberá llamar a “Centro de Control de Tráfi-
co de Los Cristianos” o “Cristianos Port Control” a
una distancia mínima de 2 millas de la luz verde del
extremo sur del Dique para los buques convencio-
nales y a cinco minutos como mínimo de la misma
luz para las embarcaciones de alta velocidad, enten-
diéndose como tales, aquellas cuya velocidad de cru-
cero es igual o superior a 30 nudos. La llamada se
efectuará por el canal 14 de VHF para solicitar au-
torización de entrada y atraque en el lugar previa-
mente autorizado, debiendo informar al Centro de
Control de Tráfico de cualquier información rele-
vante que resulte de interés para la ordenación del
tráfico marítimo. 

2.- El Capitán o Patrón de cualquier barco o em-
barcación que vaya a proceder a la salida de puerto
deberá solicitar autorización previa al Centro de Con-
trol de Tráfico de Los Cristianos o Cristianos Port
Control por el canal 14 de VHF, de acuerdo a los si-
guientes criterios:

2.1.- Buques de línea regular: en el momento en
que el buque este listo para iniciar la maniobra de de-
satraque, entendiéndose como tal, aquel en el que las
escalas de pasaje y/o rampas de vehículos están de-
sacopladas y el buque con los motores arrancados.

2.2.- Buques de línea no regular: al menos 1/2 ho-
ra antes de la salida, confirmando la maniobra de sa-
lida 10 minutos antes del comienzo de la misma.
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3.- Prioridades: se establecen las siguientes priori-
dades:

3.1.- A la entrada:

Primero: Buques de pasaje de línea regular de acuer-
do a los horarios previamente autorizados por la Au-
toridad Portuaria. 

Segundo: Buques de pasaje realizando crucero.

Tercero: Otros tráficos por riguroso orden de lle-
gada.

Cuarto: Todo buque de entrada se supeditará a las
necesidades de maniobra de otro buque que haya ini-
ciado, previa autorización, la maniobra de desatra-
que y salida o movimiento interior.

3.2.- A la salida:

Primero: Buques de pasaje de línea regular de acuer-
do a los horarios previamente autorizados por l la Au-
toridad Portuaria. 

Segundo: Buques de pasaje realizando crucero.

Tercero: El resto de tráficos por riguroso orden de
disponibilidad para efectuar la maniobra de desatra-
que.

Cuarto: Todo buque de salida se supeditará a las
necesidades de maniobra de otro buque que haya ini-
ciado, previa autorización, la maniobra de atraque.

En caso de coincidencia de operaciones las autori-
zaciones, en tiempo real de entradas y salidas serán
asignadas por el Control de Tráfico de Los Cristia-
nos, estando obligados los Capitanes y Patrones de
los buques a respetar rigurosamente las instruccio-
nes recibidas. 

4.- Todo buque, tanto si su Capitán está exento de
la utilización del servicio de practicaje como si no lo
está, siempre que se encuentre en aguas portuarias,
estará en escucha permanente en el Canal 14 de VHF,
para recibir instrucciones del Control de Tráfico Cris-
tianos y/o del práctico para coordinar las maniobras
de los barcos que se encuentren en movimiento en
ese momento o cualquier otra comunicación de se-
guridad o emergencia.

5.- Velocidad de maniobra: Dentro de las aguas del
puerto, los buques, embarcaciones auxiliares y em-
barcaciones deportivas navegarán a una velocidad de
seguridad tal que le permita ejecutar la maniobra de
forma segura y eficaz de acuerdo a la circunstancias
y condiciones del momento.

En cualquier caso, la velocidad máxima no sobre-
pasará los 7 nudos en aguas de la Z ona I.

6.- El Control de Tráfico de Los Cristianos, será
responsable de ir impartiendo a los buques progresi-
vamente las órdenes oportunas, conducentes a la or-
denación y control del tráfico marítimo portuario den-
tro de la Z ona de Servicio del puerto de Los Cristianos;
sin perjuicio de las instrucciones impartidas por el
práctico durante las maniobras de acuerdo con lo es-
tablecido en el Reglamento General de Practicaje,
Capítulos 2.1 y 6.1.

Además deberá facilitar a los buques de entrada in-
formación suficiente sobre:

•  Condiciones meteorológicas (dirección e inten-
sidad del viento en las zonas de maniobra, estado del
mar, visibilidad, situación de la marea, etc.).

•  La posible existencia de otras embarcaciones o
elementos flotantes que pudieran afectar a la manio-
bra.

•  Cualquier fallo en los sistemas de balizamiento y
ayudas a la navegación.

7.- Suministros a buques: el Capitán o Patrón de
todo buque que vaya a efectuar suministro de com-
bustible mediante cuba deberá informar al Control
de Tráfico de Los Cristianos (Canal 14 VHF), en el
momento de acoplar las mangueras e iniciar el su-
ministro y el momento del desacople y fin del servicio.

8.- Embarcaciones de tráfico interior: deberán so-
licitar autorización al Control de Tráfico con ante-
rioridad al inicio de cualquier maniobra y permane-
cerán siempre a la escucha en el Canal 14 VHF.

9.- Embarcaciones deportivas: 

Las Marinas o Clubes comunicarán con suficiente
antelación al Control de Tráfico (Canal 14 VHF) de
la entrada o salida masiva de embarcaciones para ini-
ciar regatas o cualquier prueba deportiva tanto den-
tro como fuera del puerto (Z onas I o II).

Las Marinas o Clubes Deportivos tendrán la obli-
gación de informar, según el procedimiento que se
establezca, a todas las embarcaciones de base o de
paso en sus instalaciones de que deberán mantener
la escucha en el Canal 14 VHF de trabajo desde/has-
ta 1 milla de la entrada del puerto. Las embarcacio-
nes deportivas deberán mantenerse siempre lo más
claro posible de la bocana del puerto y zona de ma-
niobra. Deberán reportarse al Centro de Control de
Tráfico con antelación a la entrada y la salida de sus
marinas.

El Centro de Control de Tráfico emitirá, si lo con-
sidera necesario, boletines informativos dirigidos a
las embarcaciones deportivas.

En general y salvo autorización expresa por parte
de la Autoridad Portuaria, las embarcaciones depor-




